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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 
 
 

Armenia, octubre ocho (08) del año dos mil veintiunio (2021). 
 

 
A despacho se encuentra la presente demanda de Liquidación de Sociedad Conyugal, 

promovida a través de apoderado judicial por la señora MARIA ISABEL CASTRO 

LONDOÑO, en contra del señor JOSE ARTURO GAITAN BOTERO, sin embargo, al 

estudiar la misma, se observan causales de inadmisión conforme al artículo 90 del 

Código General del Proceso, a saber: 

 

 No se presentó la relación de activos y pasivos con indicación del valor 

estimado de los mismos, tal como lo ordena el artículo 523, inciso 1º del 

Código General del Proceso. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ARMENIA QUINDIO, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Inadmitir la demanda de Liquidación de Sociedad Conyugal promovida a 

través de apoderado judicial por la señora MARIA ISABEL CASTRO LONDOÑO, en 

contra del señor JOSE ARTURO GAITAN BOTERO, por lo antes expuesto. 

 

SEGUNDO: Conceder conforme lo ordena el artículo 90 del C.G.P, a la parte 

demandante el término de cinco (5) días para subsanar su demanda, so pena de 

rechazo. 

 

TERCERO:  Reconocer personería al abogado Dr. CARLOS GENARO PEREZ 

ARROYAVE, para que represente a la demandante, bajo las facultades conferidas 

en el poder.  

 

 

Notifíquese 

 

CARMENZA HERRERA CORREA 

JUEZ 
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